
Mecanismo de Participación de sociedad civil en la 
Agenda de Desarrollo Sostenible y en el Foro de los 

Países de América Latina y el Caribe sobre la 
Agenda 2030.

“Organizaciones Sindicales y trabajadores/as, 
incluyendo a personas trabajadoras sexuales y 

trabajadoras del hogar”.



ORIGEN DEL MECANISMO DE PARTICICIÓN DE   LA 
SOCIEDAD CIVIL

• En abril de 2017, México fue sede del Primer Foro de los Países de
América Latina y el Caribe sobre Desarrollo Sostenible.

• Fue un espacio para deliberar sobre la construcción de
mecanismos para la puesta en marcha regional de la Agenda
2030.

• Participaron 288 miembros de 198 organizaciones de la sociedad
civil; 789 representantes de 31 países y 157 funcionarios de 39
organismos intergubernamentales.

• Se inició el debate entre las OSC sobre un Mecanismo específico
de participación e incidencia de la sociedad civil.



En el segundo Foro en CEPAL en Abril 2018 delineamos un
proceso participativo para elaborar la estructura del
Mecanismo

Creación de una comisión que integrada por 50 OSC que
trabajó en el Estatuto.

En el III Foro sobre el Desarrollo Sostenible (Chile- Abril 2019)
que donde se constituyó el Mecanismo de Participación de la
Sociedad Civil de ALC para el Desarrollo Sostenible.

Nuestra Demanda: “Dos monólogos no hacen un diálogo”

Se acordó la estructura, alcance, principios y
representatividad constituyendo un paso importante para el
reconocimiento como actores comprometidos con la Agenda
2030 ante CEPAL y los gobiernos .

NACIMIENTO DEL 
MECANISMO DE 

PARTICIPACIÓN DE LA 
SOCIEDAD CIVIL ALC 

PARA EL DESARROLLO 
SOSTENIBLE 



El Mecanismo de Participación fue adoptado durante la
segunda reunión del Foro de los Países de América Latina y el
Caribe en Santiago de Chile (22 de abril, del 2019) y está
integrado por organizaciones, colectivos autónomos,
movimientos sociales y redes locales, nacionales y regionales
que trabajen por la justicia social, económica y ambiental, en
cualquiera de las tres dimensiones del desarrollo sostenible,
con vistas a hacer avanzar la Agenda 2030 bajo los principios de
progresividad de los Derechos Humanos e interdependencia de
las tres dimensiones del desarrollo, siempre en respecto por los
principios de participación de sociedad civil aprobados en el
primer Foro de los Países de América Latina y el Caribe sobre el
Desarrollo Sostenible



•Contribuir a la garantía del derecho a la participación de forma significativa, democrática,
sistemática, amplia, diversa y sostenida, y al derecho a la información de la sociedad civil organizada
sobre la implementación, monitoreo, reporte y evaluación de la Agenda 2030 en la región y las
plataformas relacionadas a la misma bajo el marco de Derechos Humanos, igualdad de género y
criterios de sustentabilidad ambiental

Objetivos específicos:
•Facilitar y coordinar la vinculación y participación significativa y permanente de sociedad civil con
CEPAL y con los Estados Miembros en el Foro de los Países de América Latina y el Caribe sobre
Desarrollo Sostenible, así como en todo el proceso del diseño, implementación, monitoreo, reporte y
evaluación de la agenda de desarrollo sostenible en la región y las plataformas relacionadas a la
misma.
•Estar en constante contacto con CEPAL, Estados Miembro y Presidencia del Foro para asegurar el
involucramiento y la participación efectiva del Mecanismo de Participación en los procesos y
negociaciones intergubernamentales relacionadas con la Agenda de Desarrollo Sostenible en la
región
•Generar un espacio de rendición de cuentas entre gobiernos y sociedad civil sobre la Agenda

NUESTRO MANDATO 



COMPOSICIÓN DEL MECANISMO DE PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD CIVIL DE CEPAL 

Subregiones
1. Centroamérica, Caribe Hispanoparlante y 
México 
2. Caribe Anglófono y Francófono 
3. Andina 
4. Cono Sur 
Grupos de interés 
5. Organizaciones de Niñas, niños, adolescentes y 
jóvenes 
6. Organizaciones de Mujeres 
7. Organizaciones de Personas adultas mayores 
8. Organizaciones de Personas afrodescendientes 
9. Organizaciones Agropecuarias de pequeña 
escala, rurales y costeras 
10. Organizaciones de Personas con discapacidad 
11. Organizaciones de Personas con vih/SIDA y 
personas afectadas por el vih/ 

Grupos de Interés
12. Organizaciones de Personas defensoras de 
derechos humanos y territorios 
13. Organizaciones de Personas LGBTI 
14. Organizaciones de Personas migrantes y 
desplazadas por desastres o conflictos 
15. Organizaciones de Pueblos indígenas 
16. Redes, colectivos, organizaciones y 
plataformas de ONGs
17. Organizaciones Sindicales y trabajadores/as, 
incluyendo a personas trabajadoras sexuales y 
trabajadoras del hogar. 
Grupos Temáticos 
18. Economías sociales y solidarias 
19. Educación, academia, ciencia y tecnología 
20. Justicia ecológica y ambiental 



Los Grupos Temáticos son articulados por el Mecanismo de
Participación a través de una Mesa de Vinculación conformada
por:
Una persona de una organización representante (Punto Focal) y
uno suplente de cada uno de los 20 grupos, asegurando la
paridad de género.
1 Grupo Facilitador, compuesto de 03 representantes de la
sociedad civil.
Los Puntos Focales de los grupos y las personas que conforman
el Grupo Facilitador de la Mesa de Vinculación se deben renovar
cada dos años, siempre considerando, criterios de diversidad
geográfica, étnica, identidad de género, discapacidad,
orientación sexual y racialidad.

Que es la Mesa 
de Vinculación 



PRINCIPIOS DEL 
MECANISMO

• Marco de Derechos Humanos y su progresividad

• Igualdad de género

• No Discriminación y Paridad

• Criterios de sustentabilidad socioambiental

• Interdependencia de las tres dimensiones del Desarrollo

• Transparencia y Rendición de cuentas 

• Enfoque Intergeneracional e Intercultural

• Considerando las Agendas Regionales de DH y Desarrollo, como el Consenso de
Montevideo y otros instrumentos, convenios o acuerdos que se vinculan-relacionan con
los ODS.



▪Si bien el Mecanismo de Participación representa un avance
cualitativo, es aún insuficiente para asegurar el diálogo
gobierno-sociedad civil y una efectiva incidencia en las
políticas públicas relacionadas con el desarrollo y logro de los
ODS.
▪Exigir que los foros regionales sean espacios para la
preparación de revisiones nacionales voluntarias, para
analizar las brechas y barreras en la implementación de la
Agenda 2030 en cada país y desarrollar estrategias regionales
comunes.
▪Insistimos en que CEPAL juegue un rol más activo ante los
gobiernos nacionales –vía Coordinadores/as Residentes- para
que dialoguen con la sociedad civil de sus países con una
perspectiva de incidencia para el progreso de la Agenda
2030.

DESAFÍOS DEL MECANISMO y del Grupo de Trabajadores/as



▪Las OSC seguimos demandando el derecho a contar
con mecanismos nacionales formalmente instalados y
recursos diversos para el seguimiento sistemático de la
Agenda 2030 en cada país.

▪Reiteramos la relevancia de nuestra participación
activa en los procesos de revisión nacionales (INV) y
presentación en los ámbitos regional y global.

▪Alertamos sobre el creciente cierre de espacios cívicos
en la mayor parte de los países de ALC, que igual ocurre
en otras regiones del mundo.

DESAFÍOS DEL MECANISMO y del Grupo de Trabajadores/as



❑ Mayor Participación de las trabajadoras del
hogar y centralizar en la economía de cuidado

❑Asamblea del Mecanismo para desarrollar un
Plan Estratégico Consensuado y con rendición de
cuentas

❑Mayor participación del Mecanismo y de las
Organizaciones del Grupo de trabajadores y
trabajadoras

❑Visibilizar la economía de cuidado y el uso del
tiempo

DESAFÍOS IDENTIFICADOS INTERNOS 



MUCHAS GRACIAS POR SU 
ATENCIÓN 
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